MINUTA
Asamblea extraordinaria de Administradores de Torres Demet  Toreo II, realizada el día  13 de Mayo  a las 21:00 hrs, en la Torre de  estacionamiento.

Presidente de Asamblea: Judith Pérez
Secretario: Rosa María Tapia
Escrutador: Mayra Cordero
1.- Elaboración de la Fe de Erratas 
Se informo que en  la asamblea pasada del día 29 de Abril del presente año, se redacto mal el punto No. 1 en el cual menciona que debido a la problemática que hay en 3 edificios, no podrán pagar la cuota de $5,000 pesos a partir de 1° de Mayo, lo correcto es: todos los edificios pagaran los $5,000 pesos a partir de la fecha arriba mencionada y en el punto No. 2 se menciona que a partir del 1° de Mayo se tomara la posesión de la administración del  edificio de estacionamiento, lo correcto es: se empezara a realizar la labor para postularse  a candidato para la administración del edificio de estacionamiento el Lic. Erik Villanueva Balderas.
2.- Aclaración del escrito y correos del Lic. Erik Villanueva
En referencia a los escritos se aclara que la administración actual no está  negado a entregar la admón. de estacionamiento, solo se entregara bajo las condiciones que se tomo y los estados financieros se entregaran en tiempo y forma.

Se menciono que se deben 2 meses de mantenimiento de los elevadores por un monto de $ 6,000 pesos.

Se realizara una comisión para la revisión  de la propuesta del Lic. Balderas.
3.-  Aclaración de la demanda Laboral
Se comento en referencia de la demanda laboral, se informo que desafortunadamente son consecuencias por no tener fondos para la contratación de una empresa de limpieza seria y formal.

4.- Situación de la Administración Provisional
Se ratificara la administración provisional en la próxima asamblea ordinaria el Jueves 19 de Mayo.
Se informo los nombres de las personas que apoyaran a Mayra a partir del 16 de Mayo del presente año.

5.- El punto siete y ocho del libro de actas se posponen para  la próxima asamblea.

6.- Status CFE

Se informa que debido a depósitos duplicados por parte de algunos edificios, se está recibiendo la notificación que esto está en manos del depto. Jurídico de CFE, se comunica que el prorrateo de áreas comunes está en proceso, todo depende del tiempo que los administradores entreguen la siguiente documentación. 
a) Copia del recibo de CFE de todos los condóminos.

b) El nombre de dicho recibo deberá coincidir con la base de datos que se le fue entregada a CFE, es necesario entreguen nuevamente la base de datos por correo electrónico e impresa.
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